
NUM. 54. - MABTES 4 DK MARZO DE 1890.

DE LA

íaa^jasjái as aSaaaaa
Lot leyta oiligarân at la ienin^ta, islas Baleares yCa^ 

norias á las veinie días de su protnulgació», si est ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende kecha la proniuigacién d día en ^[Ue termine la 
neerción de là ley en la Gaceta ofidai,

(ÁIIT. 1.® DEL Cí^DIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PAETICTLAR
En Cókboba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 6,26.—S6Íe meses, 

16,60—Un ato-íiS. . . . 
FüKEA DK CÓRDOBA: Ull mee, 4 pesetas.—Tmneetre, 11,26.—Seia 

meses, 22,60.—Un aflo, 46,
Número suelto, 88 cénts, de peseta. 

BE PUBLICA TODOS Lt>B LÍAS, EXCEPTO LOS DOMIBSOB

has Leyes, órdenes’y atumeios Que se manden publioar ea 
los BoLETiMES OpieiALEa se han de remitir ai Jefe portier 

respeetieo, por cuyodondueto se pasarán á los editores de hs 
mencionados periódicoe.'(OsD’&ifSB os 2db Abul, db 3 t 21 
Da OuTUBBS DE 1864.)

Presidencia del Conseja de Ministros.

(Oaoef.a áel día 3.)

SS. MM. el Brt y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO
Por Nuestro SautísÍLuo Padre León 

XIII de perpetua memoria, acoediendo 
á las peticiones que el Pueblo español 
ha elevado á la Sauta Sede para que 
se restablezca como de precepto la 
festividad de San José, de acuerdo con 
el Gobierno espato!, se ha expedido el 
Breve pontificio que á la letra dice asi;

León XIII Papa.—Para perpetua 
memoria.=Lo que hace aun pocos me
ses paredaños deber esperar del celo 
de los Reverendos Prelados, á quienes 
dirigimos Letras Encíclicas, exhortan
do al pueblo cristiano à implorar el pa
trocinio del Santísimo Esposo de la Ma
dre de Dios, vemos ya con grande ale
gría de Nuestra alma que los mismos 
hechos han empezado á confirmarlo.— 
Ofrécese brillante testimonio de esta 
devoción en las fervorosísimas súpli
cas, que después de haber dado cono
cimiento al Gobierno de España, ele
varon á Nos muchos Obispos de aquel 
Católico Reino; exponiendo los votos 
del ulero y el pueblo que juzgaron que 
debía aproveoharse la ocasión ofrecida 
entonces, á fin de que la resolución que 
desde mucho tiempo habían adoptado 
pudiese obtener el .éxito apetecido.— 
Recordando la antigua devoción de los 
españoles y la íntima predilección de 
todas las almas al Santísimo Patriar
ca, llevaban á mal aquellos Venerables 
Obispos, que el día consagrado a su 
memoria, borrado del número de los 
días festivos, dejara de guardarse pú- 
blioamente corno de precepto, y de ello 
se lamentaban en general con razón y 
justicia cuantos llevan el nombre da 
cristianos; y por tanto nos pidieron con 
las más reiteradas súplicas, que resta
bleciéramos en su primitiva dignidad 
el día consagrado á San José.—Y en 
verdad nadie hay que no reconozca 

que este honor se debe á un Varón tan 
bienaventurado. El que elegido Esposo 
de la Madre de Dios, fué patícipe de 
su dignidad por el vínculo conyugal 
que à ella le unía: el que Jesuoristi 
Hijo de Dios quiso que fuera su Cus
todio y se reputara oemo Padre suyo: 
el que fué Jefe de la familia de Dios en 
la tierra como por derecho de patria 
potestad: el que tiene confiada la Igle- 
ria á su protección y tutela, sobresale, 
con tal excelencia, que no hay obsequio 
alguno de que no merezca ser digno. 
—Pero la ínclita Nación española tie
ne además un motivo propio, en razón 
del cual tribute honor especialísimo ai 
Bienaventurado Esposo de la Madre 
de Dios y le venere y ensalce: motivo 
que oportunamente recorbada el Arzo
bispo de Valladolid, juntamente con los 
Obispos de la misma provincia ecle
siástica en las preces que Nos dirigía. 
Y es que en España, en aquella misma 
provincia de Valladolid, nació y pasó 
su vida, insigne por el ejercicio de to
das las virtudes, la castísima Virgen 
Santa Teresa, que enardecida en el ve
hementísimo amor de Jesús, venerando 

' con una devoción increible la eximia 
dignidad de Sau José, á quien Jesu
cristo Nuestro Salvador quiso que se 
reputara como su Padre, predicó su 
patrocinio y piomovtó su culto.—Ac
cediendo, pues, con la mas Íntima sa
tisfacción a estos súplicas, que han lle
nado Nuestra alma de gratísimo senti
miento, con Nuestra Suprema Autori
dad establecemos y decretamos que el 
día 19 de Marzo, consagrado á Son 
José, se ponga en el número de los días 
festivos en toda España y en los terri
torios sujetos á ello; de modo que to
dos los fieles tengan obligación, tanto 
de asistir al Sauto Sacrificio de la Misa, 
cuanto de abstenerse por precepto de 
aquellas obras profanas que suelen lla
marse serviles, mediante lo cual se 
rindo el debido obsequio al gran Pa
trono de lo Iglesia, y la Nación entera 
disfrute más copiosamente de su efi
cacísimo patrocinio. Sin que obste na
da de cuanto fuere en contrario, aun 
aquello que sea digno de especial é in

dividual mención y derogación. Y es 
Nuestra voluntad que à los trasuntos 
ó copias de los presentes Letras, aun á 
los ejemplares impresos, firmados de 
mano de algún Notario público, y au
torizados con el sello de persona cons
tituida en dignidad eclesiástica, se 
preste absolutamente la misma fe que 
se daría ó las mismas presentes, si 
fuesen exhibidas ó puestas de mani
fiesto.—Dado en Boma en San Pedro 
con el Anillo del Pescador el día vein
tiocho de Enero de mil ochocientos no
venta, año duodécimo deNuestro Pon- 
tificado.=M. Cardenal Ledochowski. 
=Lngar del sello.

Por tanto, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros;

En nombre de MÍ Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Encargo á los Muy Reverendos Ar
zobispos y Reverendos Obispos hagan 
publicar la precedente dispoaición pon
tificia en sus respectivas Iglesias en la 
forma acostumbrada para que empiece 
á regir desde el próximo 19 de Marzo 
fecha de la festividad de San José.

Las Autoridades a quienes corres
ponda dictarán las disposiciones neos 
serias pera que se observe le festividad 
restablecida.

Por los Ministerios de Gracia y Jus. 
tioia y de Gobernación se dictarán las 
órdenes o irrespondientes pare que en 
todo tiempo sea así cumplido.

Dado en Palacio é veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos noventa.— 
Masía Ceibtina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, I^áxedse Hateo 
Sagasta.

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA

Ayer, á las dos de la tarde, 3. M. le 
Reina Regente del Boino, acompañada 
del Exorno. Sr. Ministro de Estado y 
de los altos funcionarios di la Beal 
Casa, se dignó recibir en audiencia 
particular al Sr. D. Aniceto Vergara 
Albauo, quien, previamente anunciado 
por el Exorno. Sr. Primer Introductor 

do Embajadores, tuvo la honra de po
ner en manos de 3. M. las cartas en que 
el Presidente de la República de Chile 
le acredita en calidad de su Enviado 
Eitrordinario y Ministre Plenipoten
ciario en esta Corte.

Acto seguido el nuevo Ministro do 
Chile presentó á 3. M. el personal que 
compone su misión.

Tanto á la ida como á su regreso de 
Palacio se tributaron al Representante 
de Chile los honores correspondientes 
á su categoría.
~MINTs'tKRI0»EL AGOBERNACIÓN^^

Dirección general de Beneflcencía 
y Sanidad.

C I B o U L AS

Por más que Io preciso y concreto de 
las vigentes disposiciones encaminadas 

' á regularizar la tramitación de expe- 
! dientes para construír nuevos cemen

terios debiera evitar en absoluto demo
ras inneoesariaa, observa este Centro, 
que con excesiva freeueneia el olvido 
de lo mandado obliga á devolver aque
llos expedientes para que se subsanen 
omisiones ó infracciones cometidas al 
iustruirlos.Uuas veces el aparecer pro
yectada la construcción de fosas comu
nes terminantamente prohibidas, pues
to que sólo deben autorizarse las capa
ces para un solo cuerpo; otras el no 
daree à las sepulturas las prefijadas 
dimensiones, bien el no estar expedida 
por el Regístrojoivil la oertifioaoión re
ferente al número de defunoicoas ocu
rridas durante el quinquenio, y fre- 
ouentemente el no oonsignarse en al 
informe del Párroco, si coa los fondos 

1 de Fábrica de la Iglesia podrá atender- 
1 se à la construcción del nuevo cemen

terio, motivos son, entre otros varios, 
para la referida devolución, con lo oual 
sólo infructuosos entorpecimientos se 
ocasionan en tan importante servicio 
de la salubridad pública.

Así, pues, esta Dirección general con- 
fiadamente espera del reoonooido celo 
de V. 3., que en lo sucesivo cuidará ese 
Gobierno de provincia de examinar mi- 
nuoiosamente todos los expedientes 
sobre oonstrucoión de nuevos cemente-
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ríos á fin de que, lo mismo aqnellos cu
ya aprobación corresponda a V. ti 
mo los que hayan de obtenería de este 
Ministerio, reúnan cuantos requisites 
previenen !aa Reales Órdenes de 19 de 
Mayo de 1882, 17 de Febrero de 1886 
y 16 de Julio de 1388, teniendo presen
te además, que en tanto no se resuelva 
la consulta que este Centro tiene diri
gida al Real Consejo de Sanidad acerca 
de la conveniencia de permitir ó pro
hibir la construcción de nichos, nodebe 
figurar e^te proceed ¡miento inhumato- 
río en ningún pioyecto de nuevo ce
menterio.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 27 de Febrero de 1890. — El Di
rector general, Teodoro Barb.—Sr, Go
bernador civil de la provinoia de....

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS

Núm. 490.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Diciembre último, esta 
Dirección genera! ha señalado el día 
12 del próximo mes de Abril, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de acopio.^ pars conser
vación en 1839 á 90 de la carretera de 
Madrid à Cádiz, provincia de Córdo
ba, onyo presupuesto ea de quince mil 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetas 
veinte céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por' la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma 
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha 
ilándose de manifi^esto, para conoci
miento del público,el presupuesto, con
diciones y planos corre.opoiidíentes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba,

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondienta del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 7 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península en 
lo« mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
cousignarae previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de ciento sesenta pesetas en metá- 
lioo, ó en efecto* de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompaftarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali- 
rado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucoión.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igu des se procede
rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Sagailtt.

MODELO os PBOFOSICIÓH

D. N. N...., vecino de.según cédu
la personal número.... enterado del 
anuncio publicado con fecha.... de.... 
último y de las condiciones y requisi-

! toa ijtí6 se exigen pova la adjudicación. 
00- i en pública subasta de las obras de aco

pios para conservación an 1839 á 90 do 
ía carretera da Madrid á Cádiz, pro-
vinoia de Córdoba, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción à los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de,..,

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determiuadamente la 
cantidad en pesetas j céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de Ias 
obran, asi corno toda aquella eu que se 
añada alguna cláusula )

[Techa y firma del /rroponente.)
Condicionen partieidaren y económicas que, 

udeutás de las faeultativan coi-respon
dientes y de las yesierates aprobadas por 
Real deaeto de 11 de Junio de 188^, 
han de regir en la contrata de acopias 
para la conse^wación en 1389 á 90 de 
la carretera de Iffadrid a Cádie,procin’ 
da de Córdoba.
l .“ EI rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid, den
tro del término de veinte dias, conta
dos desde la fecha da la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción de’ anuncio de la su 
basta en la Oaceta y Boletín Oficial 
de la provinoia donde radica la obra.

2 ." Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico y 
efectos do la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes 
el 6 por 100 del importe del presupues
to de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apr.iebe la 
re^epiiión y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri- 
buoión de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 ." Se dará principio á la ejecución 
de las obrai dentro del término de 
veinte días, á contar desde Ia fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de cinco 
meses.

5? Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con 
tratista.

6,* Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á Io que resalte-de 
las certificaciones expedidas por el 
Xogenlero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguieuto, y su abo
no se hará en metálico, sin descuento 
alguno, por Ia Administración econó
mica de lá provincia donde radican 
las obras,

7 .“ EI contratista podr.i desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria pa; a ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá dereoho á que se le aboue en un 
año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución. Por tanto, jOs dere 
choa que el art. 38 de las condiciones 
generales concede al contratista, no se 

aplicarán, partiendo como base de la 
focha da las certifioaeiones, sino de la 
época en que deban realizarse los pa
gua.

G ( )1 il 1 ■ I«Ü i:! V11. '
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Lista de loe electores que han toma

do parte en la votación da Conoejales, 
celebrada el Jia 1.” del actual, en los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de loa votos obteni
dos por cada candidato, que so publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la lay Electoral 
de 28 de Dioiembia de 1878.

DISTRITO ELECTORAL DE MONTITÆA

CASTRO DEL RIO
CASA CAPITULAS

l D. Evaristo del Rio
2 Pedro Luque Marquez
3 Miguel Moreno Alba
4 Cristóbal Fernández Luque
5 Juan Manuel Serrano
6 Felipe Fuentes
7 Rafael Rodríguez Carretero
8 Mateo Torronteras Carretero
9 Antonio Medina Bravo

10 Francisco Millán y Millán
11 Francisco Romero Alcaide
12 Bartolomé Acosta Cuenca
13 Cristóbal Márquez Luque
14 Francisco Márquez Luque
15 José Reinoso Jurado
16 Joaquín Camargo Escobar
17 Francisco Bravo Pozuelo
18 José Sánchez Bello
19 José Reyes Torronteros
20 José Domínguez Milán
21 Marc<^s Reyes Torronteras
22 Ildefonso Silveira Ambrosio
23 Manuel Torronteras Villatoro 
24 Pedro Quintero Castillo
25 Andrés Millán Aranda
26 José Morales Mármol
27 Vicente Ortí Lovera 
28 Raimundo Rioboo Mena 
29 Cipriano Lopera Camargo 
30 Miguel Mármol Millán 
31 Mateo del Mármol Prados 
32 Bernardo Migueles Prieto 
33 Antonio Gutiérrez Moreno 
34 Francisco Rincón Carretero 
35 Miguel Fernáudez Carpio 
36 Antonio Moreno Centella 
3” Pedro Moreno Jiménez
38 Juan Gutiérrez Mármol 
39 Juan Villatoro López 
40 Frauoisco Villegas López
41 José Navarro Muñoz
42 José Criado Muñoz
43 Lorenzo Blanco Bravo 
44 Idelfonso Madero Palacios
45 Josa Bravo Elías 
46 Francisco Alba Herencia 
47 Rafael Bello Cordobés 
48 Manuel Torronteras Salido 
49 José López Montilla 
5tt Diego Medina Morales
51 Félix Doncel Carretero 
52 Francisco Zamora Carpio 
53 Cristóbal Millán Merino 
54 José Sáeuz Márquez
55 Antonio Losada Pérez 
56 Miguel Aranda Gutiérrez 
67 Juan Rodríguez Carretoru

58 D. José Pérez Zamora
59 José Dios Pérez 
60 Nicolás Doncel Reyes 
61 Pedro Pérez Bracero 
62 Pedro Zamora Morales 
63 José González Piedrahita 
64 Antonio Herencia Alarcón 
65 Gonzalo Carretero Serrano 
66 Antonio Carretero Serrano 
67 Manuel Laque Zamora 
68 Acisclo Millán García 
69 Lorenzo Atencia Fernández 
70 Rafael de Dios Pérez 
71 Juan Cabero Serrano 
72 Pedro Navaja.-j Navas 
73 Juan Urbano Millán 
74 Joan Muñoz Navajas 
75 Salvador Millán Portillo 
76 Francisco Puentes Calderón 
77 Juan Ruz Sánchez
78 José Barranco Nuño 
79 Manuel Jiménez Criado 
80 José Aguado del Río 
81 Cristóbal Rodríguez Osuna 
82 Rafael Sánchez Cobo 
8 .3 Juan Polo Carretero 
84 Pedro del Rio Valdelomar 
85 Francisco Bello Bravo 
86 Andrés Reyes Barranco 
87 Mouuel Alarcón Mendoza 
88 Idelfonso Salido Millán 
89 Francisco Dios Pérez 
90 José Toribio Lorente 
9 ] Juan de Ia Puebla Alba
92 Santiago Millán Aranda 
93 Francisco Herencia Alba 
94 Antonio Pinillos Luque 
95 José Garrido Melendo 
96 Martín Márquez Martin 
97 Andrés Millán Moreno 
98 José Toribio Rodríguez 
99 Ildefonso Carretero Madero 

100 José Elias Pérez 
101 José Pérez Carretero 
102 Andrés Mármol Pérez 
103 Andrés Salido Alba 
104 Mármol Algaba García 
105 Pedro Moreno Morales 
106 Antonio Córdoba Pérez 
107 Lorenzo Millán Bravo 
IOS Rafael Luque Rui viejo 
109 Idelfonso Morales Aranda 
110 Cristóbal Castro Pérez 
111 Idelfonso Cabezas Rincón 
112 Antonio Mármol Gutiérrez 
113 Miguel García Gutiérrez 
114 Miguel García Mellado 
115 Pedro Martín Candelario 
116 Tomás Ellas Morales 
117 José Bello Criado 
118 Juan Garola Portillo 
119 Rafael García Portillo 
120 José Pinillos Luque 
121 Miguel Medina Tapia 
122 Miguel Merino Grande 
123 Migas! Moreno Carretero 
124 Antolín Cuéllar Calderó n 
125 Juan Pérez Tamajón 
126 Juan Muñoz Morales - 
127 Juan Urbano López 
128 Manuel Jiménez Fernandez 
129 Francisco Doncel Laque 
130 Antonio Aranda Tamajón 
131 Cristóbal Diaz Montes 
132 Antonio Martín Luque 
133 Dionisio Merino Pálido 
134 Francisco Moreno Merino 
135 Francisco Garrido Mármol 
136 Frauoisco Villatoro Raiz 
137 Pedro Colago Peral
133 Francisco Córdoba Garcia
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139 D.
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
160
161
152
163
164

165
166
167
168
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
176
176
177
178
179
180
181
182
183
184
186
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199

'-101

Jaan Algaba Seinoao 
Juan Romero Portillo 
Joaqain Millán Algaba 
Joaquin Plores de Pozo 
Pranoiaco Quiles Sánchez 
Diego Palacios Osuna
Bart Jomá Montilla Cívico 
Pedro Navajas Cruz 
Martin Salido Reyes 
Antonio Salido Rosa 
Antonio Reyes Salido 
Idelfonso Algaba Jurado 
Pedro Millán Navajas 
Rafael Aranda Castro 
FrancÍBoo Aranda Bello 
Joaquín López Toribio Ca

rretero
Rafael Elias Rodríguez 
Rafael Polo Laque 
Francisco de la Rosa Dianelli 
Bartolomé Hidalgo Luque 
Antonio Salido Camargo 
Francisco Mármol Carrasquilla
Alberto Iñiguez Bravo 
Blas Zamora Morales 
Rafael Alarcón Navajas 
Mateo Navajas Moreno 
Juan Medina Carola 
Francisco Moreno Villatoro 
Rafael Poi jel Millán 
Juan Fó sz Gallardo 
José Voldelemar Corral 
Juan R íael Pérez Orti 
Rafael Romero Buz 
Andrés Garrido Castro 
José Tejada Osuna 
Andrés Barranco Nuño 
Antonio Rodríguez Gallardo 
Joaquín Caravaca Padilla 
Manuel Lopera Palomares 
Bartolomé Laque Zamora 
José Martin Ruiz 
Francisco Jiménez Lara 
Juan Salido Márquez 
Rafael Criado Sánobez 
José Gallardo García 
José Rodríguez León 
Antonio García Medina 
Eugenio Riobó» Martín 
José Rioboo Pérez Mena 
Mariano Puentes Río 
Juan Pérez Martín 
Francisco Luque Aranda 
Cristóbal Salido
Rafael RodrigueaGallardo 
José Montilla Rosa 
Antonio Salido Márquez 
Frutos Camargo Arrabal 
Erancisco Criado Ruiz 
Eederico Río Laque 
Andrés Marla Rodríguez Castro 
Bartolomé Serrano Mármol 
Antonio Pulido Milián 
Andrés Criado Barranco

RESUMEN

Ü. 
13 
Ü. 
b 
b.

109
109
86
85

2

2
1

Han OBTENIDO VOTOS 
edro Luque Márquez. .

Manuel Puentes del Rio, 
Antonio Pulido Millán. . 

abrial Criado Ruiz. . .
^' '^^ Toledo Alcántara, 

^^®o Rodríguez Carre- 
d ’^fo Navajas 
^08 Navajas Reinoso 

'’'’‘tore’' Í**®’’*'‘’*> Presidente é Inter- 
^^4 • ^^ P^inier Colegio electoral, 

o Opitular,
** ®0iiía ,.^®®*‘ Qa® la procedente lista 
‘^O ¿1 ‘^‘'*’ ^^ ’^ “®’»^» en expre-

®6‘o para la elección de dos 

Concejales, y que origin al está unida al 
expediente de su referencia. Y pnra j 
que conste, en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 92 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878, extendemos y fir
mamos la presente en Castro fiel Río á 
1.“ de Diciembre de J889.—El Presi
dente, Antonio Luque. — Intervento
res; Andrés Maria Rodríguez. — Fede
rico del Río.—Antonio Pulido.—An
drés Criado.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 471
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Junta en la sesión del día 15 de Febrero 
de 1800, presidida por el limo. Sr, Gober
nador civil, D. José de Heredia y Rodrigo 
Vallabriga.
Aprobar el acta de la sesidn ante

rior.
Quedar enterada de que en el Bole

tín Oficial del día IO del presente 
mes se insertó el anuncio de las Escue
las y plazas da Auxiliares vacantes que 
deben proveerso por concurso, termi
nando el plazo para presentar solicitu
des el 12 del próximo Marzo á las cua
tro de la tarde.

De haberse remitido á la Junta Cen
tral de derechos pasivos del Magisterio 
de primer?, enseñanza un talón de tras
ferencia por valor de pesetas 7,094,68 
y la cuenta correspondiente al segun
do trimestre del corriente año econó
mico.

De que al Alcalde del Carpio comu
nica que no se ha preBentado á des
empeñar su cargo el Maestro nombrado 
interinamonte para la primera Escuela 
de niños.

De que se pasó ai Sr. Gobernador la 
relación de los pueblos de esta provin
cia que se hallan descubierto por sus 
obligaciones de primera enseñanza, 
respectivas al segundo trimestre fiel 
actual año económico.

De haberse instalado la segunda Es
cuela elemental de niños de Laque en 
un nuevo local, de buenas condiciones 
para la enseñanza.

De que ha tomado posesión el Auxi
liar interino de la Escuela de adultos 
de Cabra.

De que se concedió lioeueia, por en
ferma, á la Auxiliar interina de la pri
mera Escuela de niñas de Belmez,

De que se dieron las órdenes oportu
nas para que Doña Ana Romero Caña
dillas sufra el examen que solicita pa
ra adquirir certificado de aptitud que 
la habilite al desempeño de la plaza de 
Auxiliar de la Escuela de párvalos de 
Aguilar.

De que, habiendo desaparecido en 
Castro del Río la enfermedad denomi
nada difteria, por acuerdo de la Junta 
de Sanidad se han abierto de nuevo las 
Escuelas; y de que en Valenzuela se 
hallan cerradas hssta el 19 del actual, 
para evitar en lo posible la propaga
ción de la enfermedad reinante.

De qua el Maestro de la Escuela de 
niños de Dos Torres ha abierto ana 
close nocturna gratuita de adultos.

De que en el arqueo efectuado en la 
Caja especial de primera enseñanza el 
día 8 del presente mes, resaltó existen 
te la cantidad de pesetas 34.948,76.

d« Algaida, hecho á favor de D. Felipe 
Joyero. ^

Decír al señor Gobernador la canti
dad, que por indemnización de retri
buciones, y según lo acordado por el 
Aytintamiento de Villaviciosa, ha de 
figararse en el presupuesto de dicho 
pueblo para el próximo ejercicio de 
1890 á 91; y pasarle la nueva reclama
ción de la Maestra de la Escuela de ní- 
ñasde Nueva Carteya por la# malas con
diciones de la casa que se le ha destina
do, para que adopte la determinación 
que estime procedente.

Participar al Habilitado los fechas 
en que se han encargado de sus desti
nos el Maestro interino de la Escuela 
de niños de Palenciana; el Auxiliar in
terino de la de Almedinilla, y la Auxi
liar, también interina,de la de párvulos 
de Aguilar.

Aprobar el acuerdo del Ayuntamien
to y Junta local de primera enseñanza 
de Zuheros, concediendo una gratifica
ción de 150 pesetas anuales al Maestro 
de la primera Escuela de niños, hasta 
la fecha en que quede instalada Ia se
gunda.

Prevenir al Auxiliar de la segunda 
Escuela de niños de Villafranca, que 
en un breve plazo justifique su actual 
estado de salud, y si se halla ó no en 
condiciones de desempeñar su destino.

Comunicar á los Centros Directivos, 
Escolar y Habilitado la posesión de la 
Maestra de la Escuela de párvulos da 
Aguilar, y á los dos últimos la de la 
elemental de niñas de Villanueva del 
Rey, ambas á virtud de oposición, y 
devolver á la Direcoión general el nem- 
bramiento de la última, hecho oportu
namente por el Rectorado.

Cumplimentar los nombramientos, á 
virtud de oposición, de Doña Matilde 
Penagos, para Maestra de la segunda 
Escuela elemental de Montilla, y de 
Doña Isabel Martínez para la seguada 
de Rute, y el de D. Sagiamundo Soler 
para la primera elemental del Carpió, 
hecho por concurso de ascenso.

Participar al Rectorado el falleci
miento, en Vélez Málaga, de D. Juan 
Arias, propuesto para Maestro de la 
Escuela elemental del distrito de San 
Andrés y Santa Marina de esta capital, 
por si estima procedente oomunioarlo 
ála Superioridad, y en vista de que 
aun no se ha hecho el nombramiento 
para la dicha Escuela, que se entienda 
propuesto para ella á D. Francisco Vi
sedo, que ocupaba el número segundo 

j por orden de mérito en la relación de 
aspirantes.

Informar á expresado Centro, que á 
juicio de esta Corporación no debe 
otorgarse la prórroga de un mes de li
cencia, que á la que viene disfrutando, 
solicita el Maestro de Ia primera Es
cuela de niños de Fuente Obejuna.

Preveiir al Alcalde de Laque que ^ 
se efectúen las reformas en el local de 
la primera Escuela de niños, reclama
das por el Maestro, y que se conside
ran indis pensable 5.

Remitir á los interesados, por oon- 
duoto de los respectivos Alcaldes, las 
Reales órdenes concediendo la jubila' 
oión, por edad, á D. Pablo Martín Lo
zano, Maestro de la primera Escuela 
de Hinojosa del Duque, y à Doña Ro-

De que el Alcalde de Priego coma- 
nica haber concedido ocho días de li- 
ceucia, para asuetos de su particular 
interés, ai Maestro interino de la Es
cuela superior.

Del acuerdo del Exorno. Ayunta
miento de esta capital, que comunica 
el Sr. Gobernador, de que continúe 
perteneciendo á esta Junta, como indi 
viduo de aquella Corporación, el actual 
Sr. Alcalde primero, por no existír en 
ello incompatibilidad, acordando sin 
embargo la Jaula consultar el coso á 
la Superioridad.

Disponer que por la Secretaría-In
tervención se examinen é informen las 
cuentas de los pueblos de varios parti
dos judiciales, correspondientes al cuar
to trimestre del pasado año económico 
de 1888 á 89.

Carsar al Rectorado, con favorable 
informe, la instancia documentada del . 
Maestro de la Escuela elemental de ni- - 
ños del distrito de San Pedro y Ajer- 
quía de esta capital, en solicitud de 
permuta con uno de Málaga.

Pasar á informe del Sr. Inspecter el 
expediente instruido à la Maestra de 
la Escuela de niños de La Victoria, y 
un oficio de la de párvulos de Aguilar, 
exponiendo los inconvenientes del lo
cal de clase.

Conceder 15 días de licencia al Maes
tro de lo Escuela de párvulos del dis
trito de la Izquierda de esta capital, ó 
igual tiempo al de la segunda elemen
tal de Luque, para evacuar asuntos de 
su particular interés.

Interesar del Alcalde de Bujalance, 
que lo Escuela de niños de Morente se 
instale en la casa que existe en aque
lla localidad, perteneciente á Propioa 
de la villa, que reúne condiciones y 
capacidad suficiente para dicho objeto.

Remitír al Rectorado, para los efec
tos que proceden, tainatauoia documen
tada de la Maestra de la Escuela in
completa de niñas de Fuente Carrete
ros, en solicitud de nuevo titulo admi
nistrativo, con la dotación de 365 pese
tas que disfruta.

Dar conocimiento á la interesada, 
por conducto de la Junta provincial 
de Instrucción pública de Sevilla, de 
que el Rectorado admitió la renuncia 
presentada por Doña Rosario Navarro, 
de la Escuela incompleta de Esparra
gal, antes de tomar posesión.

Anotar en loe respectivos expedien
tes personales de los Maestros y Maes
tras de las Escuelas de Montemayor, el 
resultado de los exámenes efectuados 
por la Junta local de primera enseñan
za en el mes de Enero último, y asi
mismo en el fiel Maestro de la elemen
tal de Adamuz, el buen estado de or
ganización y adelantos en que se en
cuentra la Escuela de adultos que di-

Interesar dal Sr. Juez de instrnooión 
de Ruta manifieate el particular que se 
Is pregunta, referente á la causa que 
^e instruye con motivo de la muerte 
del Maestro que fue da la Escuela in
completa de Cruz de Algaida; y recla
mar de nuevo del Alcalde de Iznájar 
el certificado de defunción de citado 
Maestro.

Someter á la aprobación del Recto
rado el uombiamiento de Maestro in 
teríuo para la dicha Escuela de Cruz
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sario Cabrera, Maestra de la segnuda 
de Priegoj y asimismo el certifioado de 
la pensión concedida por la Jnnfca Cen
tral de Derechos pasivos del Magiste
rio de primera enaeñenra á Doña Cata
lina Moreno, viuda del Auxiliar jubila
do de Ia primara Escuela de Hinojosa 
D. Juan Cerro,

Bemitir al señor Gobernador, para 
que lo pase á la Delegación de Hacien
da, el certificado del acuerdo del Aypn- 
tamiento de Montemayor destinando ai 
pago de las obligaciones de primera 
enseñanza el producto de sus insorip- 
ciones de bienes de Propios; y designar 
al Cajero de dichos fondos para cobrar 
á su vencimiento los intereses de refe
ridas inscripciones, lo qm se dirá de 
oficio al señor Delegado, según previe- 
el art. 4.“ de la Beal orden de 29 de 
Julio de 1889,

Trasladar al mismo señor Goberna 
■lor un oficio del Cajero de los toados 
ds primera enseñanza, diciendo no ha
ber podido aun realizar los intereses de 
la.« inscripoiones destinadas por los 
Ayuntamientos de Fuente Palmera y 
Santaella al pago de tas atenciones ds 
primera enseñanza, ácau^a de los in
convenientes que se presentan en las 
oficinas de Hacienda, siendo esto can
sa de que loa Maestros de dichos pue
blos se encuentren careciendo del per
cibo de sus haberes.

Coustituirse en sesión secreta para 
tratar de otros varios asuntos particu
lares.

Con lo que terminó la .sesión, —Por 
acuerdo de la Junte. —El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

---- —<3»-,----

AYUNTAMIENTOS

Puente Genil.
Nám. 486.

S. .711(01 Delymi» Srusón, Alcitlfie Pre
sidents del Ilustre Ayunhuniente de 
esta villa.
Hago .sabor: Que aprobado el pro

yecto del preanpuesto ordinario para 
el próximo año económico do 1890-91 
por la Corporación municipal de mi 
presidencia, previa censura del señor 
Regidor Síndico, queda expuesto al 
público por término de 15 días, en la 
Secretaría municipal en oonformi-lad 
ai art 143 de la ley Municipal, para su 
examen y reclamaciones oportunas.

Puente Genil 3 da Marzo de 1890.— 
Juan Delgado.

Fuente Obejuna.
Núm. 500.

0. díanuel ¿íelyado y Péree, Alcalde cons- 
titusiofud de esta vÜla.
Hago saber: Que terminado el pro

yecto de pre^pu ïsto adicional al ordi
nario corrí en le, queda de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayun .amiento, por 
término de 15 días, para qae durante 
él puedan los interesados deducir las 
reclamaciones ¡que á su derecho con
vengan.

Fuente Obejuna 1.’ de Marzo de 
1890,—Manuel Delgado.

D. Afanuel ttelgado Pérez, Alcalde etmsli- 
íttcional d^esta villa.
Hago saber: Que ter ruinadíj el preau- 

pueste municipal ordinario para el pró

ximo ejercicio económico de 1890 á 91, 
queda de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
16 días, para que contra él puedan for- 
mularse las reclamaciones que pro
cedan.

Fuente Oboj Jna 2 de Marzo de 1890. 
Manuel Delgado.

Torrecampo.
Núm. 499.

D. José Campos y Blanco, Alcalde Consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas de este Pósito, correspondientes á 
los años económicce de 1884 á 85, 1885 
á 86, 1886 á87 y 1887 á 88. se hallan 
de manifiesto desde esta fecha y por el 
término de .30 días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á los efectos que 
determinan las disposiciones vigentes.

Torrecampo i.’ de Marzo de 1890. — 
El Alcalde, José Campos.—El Secre
tario, Bruno del Bey.

Recaudación de contribuciones 
de Hornachuelos.

Núm. 487.

D. Enrique Fernáiides Alonso, Becauda- 
dor de contrilaíciones de este término.

Hago saber: Que oí segundo periodo 
voluntario de cobranza del tercer tri
mestre de la contribución territorial é 
industrial de este término municipal 
tendrá lugar del 1.’ al 10 del próximo 
mes de Marzo en la oficina recaudato
ria, que se hallé situada en la plaza de 

la Constitución de esta villa, núm. l-” 
Hornachuelos 28 de Febrero de 1890.

—El Becaudador, Enrique Fernández.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 478.
FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota ds las courais ca artículos ex inks' 
niATO C0SSGH0 VBEIPICUJAS RN asTA FlOTO- 
all DCBANTB EL UKS Da LA PROBA.

PBBOIO
ABTÍ0UL05 -

Aceite de oliva: (570 litros) á............. 1,05 
Petróleo: 1(18'600 litros) 4................... 0,16 
Carbón vegetal (6.400 kilogramos). 4 0,10 
Jabcin: (100 kilógramos) 4.................. OJO 
Lefla de olivo: 1.200 (kilogramos) 4. 0,04

Córdoba 28 de Febrero de 1890.—El Admi" 
nistrndor, Gustavo de la Fuente.—V,* B.’" 
El Comisaria do Guarra Interventor, José 
Villarías.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Nota de Lis coephas de artículos db (S»®' 
DIATO COSSOKO TRRtPICADAb RS DICHA F*^ 

TORÍA DURASTE XL UBS DE LA PECHA

ABTÍOULOS
pllBOíO 

ettO^

Leña de joras (50 quintales métri
cos) 4................................................ 3,60

Cebada: (1.110 hootólitros), 4..............13,9®
Paja para pienso: (650 quintales 

métricos), 4..................................... 6,00
Córdoba 28 de Febrero de 1890.—El Ad®**' 

lustrador, Gustavo de la Fuente.—V,“ B'*" 
El Comisario de Guerra Interventor, J*^ 

Villarias,
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SECCIÓN DE FOMENTO

COMERCIO

Núm. 473.

Lista de los establecimientos, oficinas y depeníiendas puHioas que deben ser visitadas por el IngenPs^o Piel Contraste de esta provincia, y clase y número de colecdoneí deí>^^^ 
y medidas métriw legales que deben tener caita uno de ellos, y están sujetas á la contraslación, según lo dispuesto en el Beglamenio vigente.

Ca>«gorla de los pueblos. Mataderos. Administraciones y fielatos de consumos. Carnecerias y Repasos. Estableoimientos da Beneficencia

Cabezas de partido..........

No cabezas de partido de 500 
habitantes en adelante...

Pueblos cuyo vecindario no 
llegue á 500 habitantes..

Üna balanza de más de un 
metro de longitud. —Una pesa 
de hi rro de 60 kilógramos.— 
Dos id. de 25.—Dos id. de IO 
|kilógramos. — Doa id. de 5 ki- 
tlógramos.—Una série id. de 
un kilógramo.........................

Una balanza de más de un 
metro de longitud.—Dos pe
leas de hieiTO de 25 kilógra- 
'mos.—Una id. de 10 kilógra- 
Imoa.—Una id. de 6 kilógva- 
|moB.—Uua id. de 2 kilógra- 
mos.—Una serie de un kiló- 
gramo......................................

Uua balanza de más de un 
.metro de longitud.—Una pesa 
*de hierro de 20 kilógramoa,— 
'Una id. de 10 kilógramoa.— 
Una Id. de 5 kilogramos.— 
lUna serie de 2 kilógramos....

Una báscula de 100 kilógramos de 
alcance ó una romana de igusl fuer
za,—Una medida para áridos de 20 
litros.—Uua Íd. de 10 litros.—Una 
id. de 6.—Una id, de 2,—Una de un 
litro.—Igual número de me lidas pa 
ra líquidos...........................................

Como el anterior.............................

n

n 

♦ ” * Como el anterior.............................
>1

Una balanza.—Uua série 
compleja ds pesas de hierro 
ó me'al de 2 kilógramos....

n

Uua balanza.—Una serie 
completé de pesas de hierro 
ó de metal de 2 kilógramos.

n 
n 
«
n 
n 

Una balanza.—Una serie 
pesas de hierro ó da metal 
de 2 kilógiamos..................

' ft
1

Una balanza. —Una básonla de ^^ 
kilógramos ó en su lagar un», f® j. 
nade igual fuerza,—Uua meditéVÿ 
ra áridos de 5 litros,—Una id- ^j, 
litros.—Una íd. de un litro.—Uo*^ 
ríe medidas de lata de uu litro J 
serie medidas de estaño de ué 
para líquidos.

Como el anterior.

«

Como el anterior.

Córdoba 28 de Febrero de 1890.— El Gobernador, José de Heredia.
^4,1
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